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FORMA A54 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 58/2018 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, se da 
cuenta al Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con 
lo siauiente: 

Cónstancias Número de 
registro 

Oficio DJ-INF-438.18, de Enrique Franco Medina, quien se 
ostenta-como Presidente dela Mesa Directiva de la Diputación 
Permanente del Congreso.deiEstado de Aguascalientes. 

Anexos:' 	- - 
a) Certificación 	de 	uno 	de 	julio 	de 	dos 	mil 	dieciocho,, 

suscrita por-Ja) Seártaria.de  la' Mesa Directiva . Diputación Permanente del Congreso del Estado 
Aguascalientes, én, la que' hae constar la designación, 

	

instalación,y toma 'dé protstde 'los ,integra 	-s de la 
actual Mesa Ditctiva 

b) biversas 	copis 	cettificádas 	relacionadas 	.n 	los 
ahtécedentes 	Tlegislátivó 	de 	la 'norma 	general 
controvertida.. 

035341 

Lbs anteriores documentos. fueron 'récibidos. 
Jud!clal y Córrespondencia de este Alto Tribunal 

'en 1 
onste 

Oficina de Certificación 

1 / 

c 	. ' 
Ciudadde..,Méxicb a'ieintiocho de a/ ae dos mil dieciocho. 

Agregueri'se al expediente, pa que- surtan,  efectos legales, el oficio y 

anexos de Enrique 1Frndo.Medin'residerite de la Mesa Directiva de la 

Diputación Permanente dl' C ires'o"-'deI Estado de Aguascalientes, a quien 

se tiene por presentado co rj personalidad que ostenta1, rindiendo el 

informe solicitado al Poder Legislativo Estatal; designando delegados; 

señalando domicilio 	'oír y recibir notificaciones en esta ciudad; y 

dando cumplimiento '-al requérimiehto fórmuládo en proveído de trece de 

julio pasado, al:  exhibir copia, certificada., de los antecedentes 

1  De conformidad con la documental que para tal efecto acompaña y en términos de los artículos 40, 
fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes, en relación con el 99 
de dicha ley y 24 de la Constitución Política de dicha entidad federativa, que establecen: 
Artículo 40 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes. El Presidente de 
la Mesa Directiva, será a su vez el Presidente del Congreso del Estado durante el período de sesiones, 
tiene las siguientes atribuciones: [ ... ] 
XVIII. Representar legalmente al Congreso del Estado y delegar dicha representación en la persona o 
personas que resulte necesario, para lo cual podrá otorgar y revocar poderes para actos de administración, 
pleitos y cobranzas, a los servidores públicos de las unidades administrativas que por la naturaleza de sus 
funciones les correspondan; [ ... ]. 
Artículo 99 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes. La Diputación 
Permanente es el órgano del Congreso del Estado que, durante los recesos de éste, tendrá las funciones 
de Gobierno que corresponden a la Mesa Directiva en los períodos ordinarios de sesiones. 
Artículo 24 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes. El Congreso del Estado tendrá 
en el año dos períodos ordinarios de sesiones: El primero comenzará el 15 de septiembre y terminará el 31 
de diciembre y el segundo comprenderá del 1° de marzo al 30 de junio. 
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legislativos de la norma general controvertida; en consecuencia, queda 

sin efectos el apercibimiento de mulla decretad en autos. 

Lo anterio, con fundamento en los artículs 52 y 11, párrafos primero y 

segundo3, en rlación con el 594, 64, párrafo prmero5 y 68, párrafo primero6, 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Fexicanos y 3057 del Código 

Federal de Prócedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

artículo 18 de la citada ley. 

En consecuencia, córrase traslado a la acionante y a la Proçuraduría 

General de la República., con copia simple de¡ informe de cuenta; en la 

inteligencia de que los anexos presentados quedan a su disposición para 

consulta en la Sección de Trámite de Controkersias Constitucionales y de 

'Artículo 5 de la Ley Reglaimentaria de las Fracciones 1 y l del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Etados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligenca y si se negare a firmar el acta o a recib r el. oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
3Artículo 11 de la.ey Reglamentaria de las Fracciones 1 y l del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios cue, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se pesumirá que 	quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anteribr; sin embargo, por medio de oficio podrár acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en e las rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [...]. 
4Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones del inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título H. 	 1 

'Artículo 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y III del Artículo 105 de la Cnstitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. liciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el 
escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el rnitlistro instructor prevendrá al demandante 
o a sus representaltes comunes para que hagan las aclaracions que correspondan dentro del plazo de 
cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro drá vista a los órganos legislativos que 
hubieren emitido la horma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de 
quince días rindan un informe que contenga las razones y fundanientos tendientes a sostener la validez de 
la norma general impugnada o la iniprocedenca de la acción, de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cárri 	rendirá por seprado el informe previsto en este artículo. 

[...]. 
6Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y ~

ictairse 
I del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. l-asta antes de 	sentencia, el ministro instructor 
podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten 
necesarios para la nii ejor solución del asunto. [.. 
7Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer •escrito o ei la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la pblación en queenga su sede el tribunal, para que se les 
hagan las notificaciones que deban ser personles. lguálmenté deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o peronas contra quenes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
8ArtícLIIo 1 de la Ley Reglamentaría de las Fracciones J•.y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estac os Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal deProcedimientos Civiles. 

.2 
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FOIMA A4 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 58/2018 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Acuerdos de este Alto Tribunal. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Notifiquese; por lista y por ofiCio a la accionante y a la 

Procuraduría General de la República. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo Medina Mora 1., quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 
/ 

Controversias. Constitucionalesy de Acciones de In .onsitucionaIid. d de la 

Subsecretada General de Acuerdos de este Alto T ibu :1, ue dafe. 
- 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en la acción de 
inconstitucionaIid1 58/2018 promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. Conste-4 
CA 

3 

 
 
 
 
 




